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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l et ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. “ ' "

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. - "
* El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. -=—■

3® peaeta* al aSo * Extranjero, to-

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «5 cén<*. de peaeta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo
el pago, al precio de venta. "■’TW
# Números sueltos, *1 eéntlmee de pe- 
■eta cada uno.== 1 ■ 1 ' ..............  ' " -

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

as
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). •_____________ _  -»■

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Rema
Dona Victoria Eugenia (q. D. g.) y, su Augusto
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud. r

De igual beneficio disfrutan las demás personas
de la Augusta Real Familia.

” Gaceta 20 Mayo 1908.)

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la p^vincia de Zaragczai

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Haoien-
da de esta provincia; ,
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacien

da se ha dictado la siguiente:
Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de Re
caudación, declaro inoursos en el primer grado, de 
apremio con el 5 por 100 de recargo sobre el im
porte total de su demubierto á los, deudores a la
Hacienda pública que á continuación se expresan:

Cirilo Abenia, vecino de Quinto, 52 pesetas.
José Abenia, ídem^HO.
El mismo, ídem, 15‘03. ,
Santiago Escudero, ídem, 13.
Juan Pallas,.ídem, 13.
Teresa Bes, ídem, 6'33.
José Uliaque, ídem, 13‘33.

Marcelino Purroy, Escatrón, 36'b6.
Mariano Ralla Rosell, Gelsa, l°L
Manuel García Parral, Fréscano, «4
Esteban Martín Abuelo, Aguilon, 14U 4U.
Joaquín Gonzalo, Monterde, 250.
Atilano Navarro, Fréscano. 10.
Pedro Gracia Gómez, Mallén, 10.
Crispín Aragón, Ambel, 25.
Germán Egemque, Maella, bJ bU.
Fidel Pérez, Olvés, 250.
Martín Bandía, Maella, 7‘38.
Sr. Alcalde de Purujosa, 17^50.
Sr. Alcalde de Pedrola, 17*50.
Sr. Alcalde de Rodén, 17‘50.
Pascual Calvo, Tarazona, 4.256 80
Joaquín Abuelo, Villar Navarros, 1.802 aO.
Antonio Otín, Egea, 550._
Sixto Serena, Belchite, 750. _
Manuel García Parral, Fréscano, oO.
Manuel Tena, Nonaspa, 750. _ *

- Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el térmiuo de 
tercero día, entendido en la forma que dicha Ins
trucción preceptúa, puedan satisfacer su debitoo 
de lo contrario se continuara el procedimiento le

de 1908.-E1 Tesorero,
Toribio de la Serna.

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta: Que el Ayun
tamiento de La Vilueña es en deber á la Hacienda pu
blica la suma de doscientas sesenta y tres pesetas con 
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doce céntimos, por el primer trimestre del año actual, 
^quiérase al Sr. Alcalde para que en el término de 
ocho días ingrese en el Tesoro el importe de dicho des
cubierto, apercibiéndole que de no verificarlo se proce
derá al embargo de bienes, según lo dispuesto en el ar-
Abril de^ooo. ’ dC 13 InstfU“™ d= 26 de

Lv.Vi,ue"a á. 3o de Abril de 1908.-El Recau
dador, Vicente Soria.—Al Sr. Alcalde de La Vilueña.

***
v;nR^C1ibÍda decla Tesorería de Hacienda de esta pro- 
tám^ntn dertR CkC,°n’ dC 13 qUe reSulta: Que el Ayun
tamiento de Bubierca es en deber á la Hacienda públi- 
bhca la suma de cuatrocientas veintinueve pesetas con 
doce céntimos, por el primer trimestre de consumos del 
ano actual, requiérase al Sr. Alcalde para que en el 
termino de ocho días ingrese en el Tesoro e^ importe 
de dicho descubierto, apercibiéndole que de noveri- 

SC p ]Ocedera al embargo de bienes, según lo dis- d zTdeYbHÍÍU1° ,09’ apartad° D’ de ,a Instrucción 
ae 20 de Abril de 1900.

En Bubierca á 2 de Mayo de 1908.—El Recaudador 
Vicente boria.-Al Sr. Alcalde de Bubierca ’

***
. R?cibida de la Tesorería de Hacienda de esta orn- 

vmcia la certificación, de la que resulta: Que el Avun 
amiento de Torrijo es en deber á la Hacienda públka’ 

la suma de mil quinientas sesenta y una pesetas con 
sesenta y nueve céntimos, por el primer trimestre de 
consumos del ano actual, requiérase al Sr. Alcalde 
para que en el termino de ocho días ingrese en el Te
soro el importe de dicho descubierto, apercibiéndole 
np„e dp "° ^er*ficarl° se procederá al embargo de bie
nes según lo dispuesto en el artículo 109, apartado D 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900. P U’

En lornjoa 3 de Mayo de 1908.—El Recaudador 
Vicente Soria.—Al Sr. Alcalde de Torrijo. '

»**
vinReCÍ|bÍda dec,a T,esorería de Hacienda de esta pro- 
mcia la certificación, de la que resulta: Que el Ayun

tamiento de Fuentes de Jiloca es en deber á la HacilC- 
da publica la suma de novecientas cuarenta y seis oe- 
setas con noventa y ocho céntimos, por el primer tri- 
Alcald?6 COnsumos deI año actual, requiérase al señor 
Alcalde para que en el termino de ocho días ingrese en 
el Tesoro e! aporte de dicho descubierto, apefcibién" 

ole que de no verificarlo se procederá al embargo de 
bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, apartado 
D, de la Instrucción de 26 de Abril de iqoo P

f uenxrs de J¿oca a 5 de Mavo de 1908.—El Re
de Jito".’ Dte SOria-A1 Sr- A,Caldede Fu™te»

***
v;n^C1ibÍda dcla Tzesorería de Hacienda de esta pro- 

mcia la certificación, de la que resulta: Que el Ayun
tamiento de Campillo es en deber á la Hacienda públi- 
fhJn<=SUma de.setec^ntas dos pesetas con noventfcén- 
mn a ’1P0' 6 desc.ublert5 del primer trimestre de consu
mo del ano actual, reqi erase al Sr. Alcalde del mismo 
para que en el termino de ocho días ingrese en Ti Te 
^,o el importe de dicho descubierto, apercibiéndole

1%/° yer^carl° se procederá al embargo de bie- 

¿wKas $ í

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe del
Distrito minero de Zaragoza;

Por decreto del Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy 
a D. José Joven Liarte, vecino de Used, una solicitud 
que ha presentado en 3o de Abril último, pidiendo la 
min aOk'de serenta 7 cinco pertenencias para una 
mina de hierro con el nombre de « Pilar», número 1.080 
sita en e¡ termino de Used, parajes llamados «Collad9ó 
to foTtodí^to y.<Herrerias,,-Monte Lasierra; lindan
te por todos los aires, con terreno de dominio público 

designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo N O de 
la única corraliza que existe en las faldas del monte 
Herrerías Desde dicho punto de partida se medirán en 
dirección Oeste Szo metros poniéndose la primera esta- 
cs de esta en dirección Norte400 metros y segunda- de 
esta al Este i.5oo metros y tercera; de ésta^Su?5oo 
metros y cuarta; de esta al Oeste i.5oo metros y quin
ta y de esta en dirección Norte se medirán 100 metros 

parar a la primera estaca, cerrando el perímetro de 
las setenta y cinco pertenencias solicitadas 
nnhhr^6 rde? del Sr" gobernador se anuncia al 
publico para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan las 
S ^tC,?neS “P^^nas dentro del plazo imprortogÜ 
ble de treinta días, fijado por el artículo 3i del Regla
mento de 16 de Junio de i9o 5 8
SanuSria'9 May° dC '^-Sebastián Sáenz

***
D^rpbnS-tIta^ Sáenz Santa María’ Ingeniero Jefe de 

este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia ha dictado, con fecha de hoy, la siguiente 
«Providencia. De conformidad con lo que en la nota 

anterior propone el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito 
Símenla6 acor^ad? decretar:=Que habiéndose cum
plimentado por D. José Joven Liarte, registrador de la 
mina de hierro llamada «Pilar», núm. 1 080 sita en 
termino municipal de Used, la providencia dictada en 
t- L°S cornJeijltes Por este Gobierno civil, y presen
tado dentro del plazo que establece el arti zodel Re- 
n^n1110 dC-16 de JU4nii° de ?9.°5 la carta de Pago del 
r □ a íi a o o rv.; j „ 1 9 1. . de la mina antes citada, da admisión de la solicitud de registro salvo 
to SP h 14n ' de tercero, por cuan-
íos arrtculn?^^ 35 PrescriPciones señaladas en 
^menrn -P ti'5, ’ 19' 20 7 23 del citado Re-
g amento. — Publiquese esta resolución dentro del plazo 
de tres días en el Bo l e t ín  Oe ic i  a l  y en la tabla de 
anuncios de la Jefatura de Minas; remítanse edictos 
para su fijación al público durante el plazo de treinta 
días, señalado en el art. 28 del Reglamento, al Alcalde 
del pueblo de Lsed; notifiquese y canjéese al Registra

d respiardo pro^ pOr el definitivo, fegún 
gZentol05 arnCUl°S ‘7’ 24 y 25 dd »“cionádogRe-

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notificación á D. José 
Joven Liarte, por no residir en esta capital y carecer 
artículosSi i”»3 ?’ÍSma’ Según disPOnen losde la minería7 Re8,amento Para elFregimen 

SanlXríal9 May° de '^ -Sebastián Saenz
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TRIBUNAL SUPREMO
Sala de lo Contencioso-administrativo.—Sk c b b t a r ia

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
D. Luis de la Figuera Lezcano, contra Real or

den del Ministerio de Instrucción pública de 6 de 
Febrero de 1908, sobre concesión de excedencia, 
como Auxiliar de Ciencias de Zaragoza.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción se anuncia al públi
co para el ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Mayo de 1908.—El Secretario De
cano, Licenciado, Francisco Cabello.

SECCIÓN TÉXÍA
Cadrete.

La plaza de Guarda municipal temporero, ó sea 
por seis meses, con el haber de 360 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, se halla vacante.

Solicitudes hasta el 30 del actual, en que se pro
veerá.

Cadrete 18 de Mayo de 1908.—El Alcalde, 
Amado Buil.

Castiliscar.
El reparto extraordinario de paja y leña para 

cubrir el déficit del presupuesto municipal de este 
año se hallará expuesto al público, por término 
de ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento, ai 
objeto de oir reclamaciones.

Castiliscar 20 de Mayo de 1908.—El "Alcalde, 
Mariano Soteras.

Malón.
Por término de quince días, se admitirán en 

esta secretaría las declaraciones de alta y baj h . que 
los contribuyentes de este término hayan sufrido 
en su riqueza territorial, previa la certificación de 
los documentos legales.

Malón 19 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Vi
cente Cuartero.

Undués Pintano.
Durante el mes actual se admitirán en la secre

taría del Ayuntamiento las alteraciones que los 
contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los docu
mentos que las justifiquen.

Undués Pintano 14 de Mayo de 1908.—El Al
calde, Basilio Vecino.

Riela.
La titular de Farmacia de esta villa se halla 

vacante por haber cesado en su desempeño la viu
da que la venía regentando, en virtud de lo que 
preceptúa el párrafo 2.°, regla 1.a, art. 36 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares de España, aprobado por Real decreto 
de 14 de Febrero de 1905, y lo que se dispone en 
Real orden de 14 de Mayo de 1906.

Igualmente se halla vacante el cargo de Depo
sitario de fondos municipales, por dimisión vo
luntaria del que lo desempeñaba.

Las dotaciones consisten en 500‘30 pesetas anua
les la primera y 200 la segunda, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitu
des en esta Alcaldía, hasta el día 31 del mes ac
tual, en que se procederá á su provisión con arre
glo álas disposiciones legales vigentes.

Riela 18 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Gre
gorio Gutiérrez.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. 
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia de hoy, dictada en 
la causa que instruye por ante mi actuación, sobre 
robo en la relojería de D. Mariano Navarro Ostá- 
bal, sita en la calle Mayor, de esta ciudad, número 
doce, el día cinco de Abril último, y en cuya cau
sa aparece que entre los relojes robados se hallaba 
uno áncora, de acero negro, con escape visible, ó 
sea que se veía el volante por la esfera, propiedad 
de un Sr. Sacerdote que hasta la fecha es descono
cido y que lo había llevado para componer á dicha 
relojería, ha acordado se cite mediante la presente, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, al referido Sacerdote, para que dentro del 
término de quinto día, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción, comparezca ante el Juz
gado al principio nombrado (calle de la Democra
cia, número sesenta y cuatro), con objeto de reci
birle declaración sobre el hecho indicado y ofrecer
le el procedimiento por si quiere ser parte en él; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Zaragoza quince de Mayo de mil novecientos 
ocho.—El Esrcribano, P. O. de D. Romualdo Pa
raíso.—R. Cándido Arregui, Oficial habilitado.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en el expediente de ejecución de sen
tencia de causa seguida contra Pedro Arbués 
Abadía Ayllón y otra, sobre atentado, ha dictado 
providencia con esta fecha, acordando se haga sa
ber al referido procesado, cuyo actual paradero se 
ignora, que en la tercera subasta celebrada para 
la venta de los bienes que le fueron embargados, 
ofreció Manuel Labarta Pérez, por la mitad de un 
campo regadío, llamado de Panivino, sito en la 
partida del Brazal Alto, en término de Villafran- 
ca de Ebro, la suma de quince pesetas; y que no 
llegando dicha cantidad á las dos terceras partes 
de la tasación, puede, dentro de nueve días, pagar 
el importe de las costas librando los bienes, ó pre
sentar persona que mejore la postura.

Y á fin de que el referido procesado Pedro Ar
bués Abadía Ayllón, se tenga por notificado en le
gal forma, expido la presente que firmo en Zara
goza á dieciséis de Mayo de mil novecientos ocho- 
—El Escribano, P. H., Fausto Arnal
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